
Viérnes 10 de Marzo de 185/í. N ú m . 30. 

Las leyes y las disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provincia 
desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de. la 
misjna provincia. (Ley de 5 di fiotiembre de iSiT.) 

m 

. Las leyes; órdenes y anuncios que se manden pu
blicar en los Boletines oficiales se lian de remuir a) 
Gefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de lo» mencionados periódicos. Sa 
esceptüa de ésta disposición á los SCílores Capitanes 
generalas. (Ordenes de i de Abril y 'i áe Agest» de mí.) 

BOLETM OFICIA! 1)E 

A R T I C U L O DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 

Adminis t ración, Propios.=]Síúm. 124' 

A pesar de los diferentes recuerdos hechos 
á los Ayuntamientos de esta provincia, á fin 
de que me remitiesen los interrogatorios sobre 
bienes de propios pedidos por el Gobierno de 
S. M . (q . D. g.) para la información parlamen
taria, previniendo ú l t imamen te á los morosos 
por la circular inseita en el n ú m e r o 126 del 
Boletin oficial del año próx imo pasado, cuyo 
contenido les advierto tengan presente ahora 
t ambién , que si no los mandaban al t é rmino 
de quince dias, pasar ían comisionados á reco
cerlos á su costa, los que á cont inuación se 
«spresan no han cumplido con este deber. 

Usando de indulgencia, no obstante el la r 
go tiempo transcurrido, he tenido á bien sus
pender el envió de comisionados; y conceder
les u n nuevo plazo que será hasta el dia 20 
del mes actual, esperando que no d a r á n lugar 
con su negligencia y apat ía , á que adopte me
didas mas ferias; reencargándoles que los re
dacten conforme al modelo que se publica á 
cont inuac ión de la expresada circular, y que 
remitan dos ejemplares como en la misma se 
previene. León 3 de Marzo de 1854 = L u i s A n 
tonio Meoro. 

Ayuntamientos que no han contestado. 

Pradorrey. 
Rabanal del Camino. 
San Justo. 
Sta. M a r i n ^ del Rey. 
Santiago Millas. 

Congosto. 
Noceda. 
Sigüeya-
Boca de Huérgano . 
Villayandre. 
Calzada. 
Canalejas. 
Gal teguillos. 
Algadefe. 
Castrofuerte-
Cimanes de la Vega. 
Corblllos, 
Cublllas de los Oteros-
Fresno. 
Mansilla de las Muías. 
Pajares. 
San M l l l a n , 
Valencia de D. Juan. 
V i Hace. 
Villademor. 
Vil lamañan, 
Vil lanueva de las M a n 

zanas. 
Villaornate. 
L a Debesa. 
L a Pola de Gordon. 
Santa Colomba de Cu» 

r u e ñ o . > « 
Valdelugueros. . 

Astorga. 
Benavides. 
Castrilló de los Po lva -

zares. 
Otero de Escarpizo. 

Valderrey. 
VillamegiL 
Villarejo. 
Alija de los Melones. 
Bañeza. 
Castrilló de Valduerna. 
Cebrones del R m 
Laguna de Negrillos. 
Palacios de la Valduer-

..•,.n% ... 
Pozuelo del Pá ramo . 
Piegueras de arriba y 

abajo. 
Riego de la Vega. 
Robledo de Valduerna 
Roperuelos. 
S. Esteban de Nogales. 
Soto de la Vega, 
Vi l lamontán . 
Villanueva de Jamúz . 
Villazala. 
Benllera. 
Cuadros. 
Onzonilla. 
Quintana de Raneros. 
Piioseco de Tapia. 
Piueda del Almirante. 
Valdefresno. 
Vegas del Condado. 
Villaquilambre. 
Cabrillanes. 
L a Majúa. 
Palacios del Sil . 
Sta. Mar ía de Ordas. 
Berabibre. 
Castrilló, Cabrera. 

Ayuntamientos que dicen no trnet' clú&e de 

Truohas. Destriana. 

Valdepiélago. 
Vegacervera. 
Vegaqueniada. 
Bar jas. 
Caniponaraya 
Villaíranca. 
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San Cristóbal de la Po- Valverde del Camino. 

lantera. Solo y Amío. 
Cubillas de Rueda. Cabaíias Raras. 
S? Pedro Bercianos. Encinedo. 
Santibañez de la Isla. Igueña 
Zotes. 
Cimanes del Tejar. rez. 
Grádeles. Balboa. 

Puente Domingo F lo-

Ayuntamimtos que dicen no tener fincas rústicas. 

Magasí. Campo fie Villavidél. 
Sta. María del P á r a m o Santas Martas. 
Chozas de abajo. 

N m n \9S. 

E n l a Gnceta, de M a d r i d de, 1.° de M a r 
zo se inserta lo que sigue, 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

M i n a s. - Circular. 

Con motivo de las dadas que se. lian susci
tado respecto al dia desde el cual debe contar
se el témino señalado para, que el denitriciante 
de una mina manifieste, si insiste en el registro 
y lo formalice, la REINA (Q. D. G.) conformán
dose con lo propuesto por la sección <!e Fomen
to del Consejo Real, se ha servido mandar que 
dicho plazo de 30 dias que fija el párrafo 6.° 
del art. SO de la ley y el párrafo tanibien 6.° 
del art. 103 del reglamento, empiece desde el 
dia inmediato á aquel en qué se notifique ad
ministrativamente al denunciador la declaración 
de caducidad consentida ó confirmada por sen
tencia firme. 

De R.eal orden lo comunico á V . S. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madr id S8 de Febrero de 1 854^Es teban 
Collantes.=Sr. Gobernador de la provincia de 

L o que se inserta en este periódico oficial 
p a r a su publicidad 

N ú m . 1S6, 

P o r el J u t g a d o de primera instancia de 
Toro con fecha % del actual se me dirige el 
siguiente exorto. : : 

D , Alvaro de Lezcano Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Toro; y su partido. 

A l Sr. Gobernador de la Provincia de León, 
pedida la aceptación y cumplimiento de este 
exorto hago saber. Que en este mi Juzgado se 
sigue causa criminal de oficio, sobre robo eje
cutado en la casa de B , Calisto Diez de esta ve

cindad, la noche del 93 de Dirieiubre iVí/inTí): 
en cuya causa está acordada la prisión de Ma
nuel Marban (a) Cangrejo vecino de esta ciudad 
cuyo paradero se ignora. Y para que tengi 
efecto aquella m a n d é espedir el presente á V . S. 
por el cual de parte de S. M . la Reina (q. 1). g.) 
en cuyo hombre ¡adminislro justicia le exorio y 
requiero y de la niia le ruego que luego que 
le reCjba se sirva aceptarle y en su virtud man-
dar dar las órdenes oportunas para la busca y 
prisión del Manuel Marban, y teniendo efecto 
esta remitirlo á disposición de este Juzgado con 
la seguridad necesaria y devolución de esie exor
to, part icipándome en el ín ie r ia el resultado de 
las diligencias que con tal objeto se practiquen; 
q u é en hacerlo V . S. asi adminis t ra rá justicia 
ofreciéndome á lo mismo en iguales casos. 
. .* L o que he d'spaesfo se inser'c CJI esie per ió
dico oficial á fin de que las autoridades locales, 
destacamentos de Ig,-, filfafdtq .cJt>i¡¡ íyi-dependien
tes del ramo de vigilan: ict practiquen las oportu
nas diligencias en aver iguac ión del paradero 
deJ sugeto que se cii'q,.y cuyas senas á conti
nuación se. espresan, y lo remitan con toda se
gur idad en caso de ser, ha ' ido a l jupgf ído que, 
lo reclama. León 6' de M a r z o de i 854.— 
Antonio Meorq. \¡\ \ .;, /, 

Señas de M a n u e l M a r han. 

Edad como de sesenta años , estatura ajta, 
pelo y barba roja con patillas, vestía en esta 
ciudad, panta lón y chaqueta de paño pardo, fa
ja encarnada, chaleco de pana y gorra de pelle-

& ' V l t í ' W i T n ^ m i orjsívhfi L l ühi"nJíio.> 

11 N ú m . Í9.7. 

P o r el J u t g a d o di' pfirnét-a1 inslaficia de 
Quiroga, prov'mria de L u g o ; cnh ' f e c h a ' ' ^ 'del 
actual me dirige el e:vorto que á cohti.in;a ion 
se inserta p a r a los fines que cñ él *S9 cspresán. 
León S5 de Febrero de 1854.—¿M/S Antoñio 
Meoro. 

D. José Antonio Losada y Somoza primer' t é -
nienté de Alcalde del Distrito de Qüirogá ha
ciendo de Juez dé primera ihstahcia'eri éí y 
su partido por ausencia del própietario. 

»AI Sr. Gobernador de la Provincia de León 
participo: Qué en caüsa que estoy instruyerido 
contra Santiago Pol de Paderne en el distrilo 
de Caurel sobre robo de una cabra á su vecino 
Manuel Airá, en lá que ent ré otras cosas he 
acordado en .esta fecha su arresto y inedianle 
no es habido| llarparle por edictos ái xnedioide 
los Boletines oficiaieSi á este fin exornar e(ín: Y'. S, 
para que se digne disponer sea inserto û Ua« 



marniento en la dé su digno cargo, advhluuKió' 
ámm isubalternos'piticül'eíi tó'tjílptai^'del Sari-; 
liago Pol y i'otuitirlo á esté Jitógado con la po
sible segm'üted á este ofajeto exorto y requiei-o 
áJ'Mi.íS: y de la mia atentailiéMe le pido y rue
go que al momento que le Reciba se sirva ucep-
íarlo y disponer su cumpli i i iento ¡jara lo que 
van insertas- sus senas a* cOulindacion; lííi ^ha
cerlo así adminis t rará jUstici» •í|itódáñdo este 
Juzgado obligado al tanto en casos iguales. Dado 
en Quíroga a íáíO'de F e b ' r e t - o 8 5 4 . = J o s é Anto
nio Losada y Sb'mózaifePor maiidado de dicho 
Sr., Francisco Valcarce. 

Si mas. 

Edad 40 años , estatura cinco piesf barba 
poblatla y roja^cara redonda, »»r iza í i lada , Ojos 
castaíios, color bueno,. Viste' chaq'uea y, panta
lón paño burel, chaleco somonte, íaizado ^de 
abarcas. rgj, g 

Inspección, general de Carabineros 

E l aumento de fuerza que ha recibido, e l 
CuGr[»o de tni mando al refundirse en una so-., 
la institución los dií'erentes resguardos encar
gados del servicio que ahora á él únicaineuie; 
se le confia seeun Ileal decreto de 31 del a í i -
terior u l t imo, me hace comprender es llegado5 
€jl caso de disfrutar las ventajas qtfé' sé-'íc'rrtM1 ' 
signan en la Real orden de 1 i r de Febrero de 
i 85S, pues cuantos medios se pongan ,en jjie-
go para realizar su "recluta habrá mayor ven
taja en escoger u n personal que re|i i ia todas 
fes condiciones deseables p a r a . s ü servicio. B e 
bido al celo de V . S- a l consignar en|el per ió
dico oficial de la provincia de su nieifécido car
go las ventajas que reportaban los ciue sciita-
ran su plaza en Carabineros, se a lcan |ó u n re
sultado lisonjero en el alistamiento fe i nd iv i -
Ptosj procedentes de licenciado* del ejlrcito; pe--
ro habiéndose concretado el llamamiento por 
entonces á los de la indicada procedencia, no 
se utilizó la reconocida ventaja que la Pveal or 
den á que me, he referido dá al cuerpo y que 
puede proporcionar un; reemplazo ventajosísi
mo con cuanto apoyado en ella, puede consig
narse determinadas condícionés para la admi
sión. E n tal concepto y en vista de q u é por 
el aumento de fuerza debe abrazarse en mayor 
escala el medio de reponerla con utilidad y te
niéndola muy señalada; en lo .que copcede la Real 
orden marcada (de la cual acompaño á V . S. 
copia núra . 1.°) pues que la S." parte de su 
íuerza aun cuando le tocase da q uinla' síg i iei en-

| 1: 

el cuerpo hasta extiri^dft^tf plazo qtle señala 
la le^;^ con tai de que jos entinciados ¡«ijavi--
düos hüliiesen sentqdo su plaza sois ntóseá an 
tes dé publicarse la quintái 'he" creído ' c ^ n \ ^ 
njente autorizar la üd.misioii de volupta-riofe-de 
la clase de paisanos, que reünai j las coailicip-" 
n es reg la rn en tari as, 'i, i m é ̂  se„ • NW?; ' el J 
documento adjunto HUOÍ. § y.para cavo fin 
doy las órdenes ' ;^ ¡pstr.q.ccipnes rompeleples. á 
IQS ígeíés de Comandancia para la - enunciada 
recluta,., habiéndoi-no-•.-parecido co.nyéiíuenf.é dar 
á V . S. cuenta de esta resolución,, para que coa, 
el celo que •:,ie,,;di.8ÍÍT>g-ue,,en, obseqtrio de, loa i n 
tereses de iñ Hacienda, active é impttlsfi el 
enunciado, -reemplazo, -Í latid o á- -.-GoaOtíeF. -en,, el 
repetido periódico oficial de su provincia las 
circunstancias que deben reunir Mé aspirantes 
las Ventaias que jas resul tarán, en el servici( 
milifar del instMul'ó'' f'fefl*TO9ni§v'Tefi4¿P^lr 
la!'nota qtic ya públicó :Cori ant^-ioridad, y í! 
nalmenié" la lÍéaÍn(ií 'dM de 1'5rile' Féb ré ro^ í l i 
año 185^do que se hace méri to. Dios ^Uare 
á.. ,V. S.. muchos .años...Matít>¡¿A.,4Íe.Fébm,c¿í«---
•18{)4.==Mariano. .Bdestu. , 1 ú ' ' 

en E l Excnm. 'Sr. M Í D Í M ^ - - - 1 — ^ '"! 
'riii'!d(*l acbuai'.me. .comunica; la Real, orden s i -

gu.ientc\—Frfaauo. . ^ - ^ P C i d ^ * ! 0 cuenta á la Re i j 
• ••na -(¡tp-^-B*• g'> -'de' ía-:tmtWjMfóacion de V . E. dé 
• 9 de Agosto 'rdtirivo , V%)f^ífeUdo la necesidad 
de que/se (foYiceda ' al Oírerpb de Carabineros 

'deb-. Reino la participación en las quintas del • 
Éjérdlo, y que en el Interin qiieden exentos de 
elbís los que ..ings^^en en é!. Enterada S. M i así 
como de lo espuesto por la Dirección general 
de Aduanas y Aranceles; coníorraándose COll 
lo manifestado sobre el particular por b 'Secáow 
de Guerra del Consejo.íRcal,-ha ^ j í í d b en re
solver que con el fui .de: fomeiitar cuanto es 
dable, la base del Ctterpo de Carabineros p H -
vándole dé'5 ídsíí!btíeTíí^s elementos que pueda 
llegar á reunir , se permita que los individuos 

Ijtbfe este instituto <[üe estando sirviendo en él les 
toqUe la suerte de soldado, cont inúen ell el 
mismo hasta, .e^n^uiri.-eljpiazo que señala la. 
ley, limitándose 'esta, ventaja; coiistanícmente á 
una ocUva. parte de Ja f/ietaa total de que el 
cuerpo haya d 
y pudieudo ai 
hubiíd'í 
blicarse 

años. Madrid 15 de Febrero de 1 S'SftSsfiEíiSffíí 
l e ta=Es COpia.=El Brigadier Secretario, P i i -

co 
m m nos ou 
antes, n sé l i t ádo mí 



120 
N ú m . 2.° 

Condiciones que deben reunir los aspirantes 
p a r a Carabineros de l a clase de paisanos. 

Eíiad de 20 á 25 a ñ o s , estatura 5 pies 
una pulgada en adelante, soltero ó viudo sin 
hijos. Deben exhibir u n documento que acredite 
su buena conducta mora l , certificada por la 
autoridad local competente y en que se espre
se la profesión ú oficio del aspirante. L a edad 
deberá justificarla con la fe de badtisfño o r ig i 
nal ú copia legalizada. 

E l Brigadier Secretario, Riquelme 

ANUNCIOS O F I C I A L E S , 

E n la v i l l a de Mansilla de las Muías debe 
ler efecto el Mártes 28 del corriente, bajo el 

de 500 rs. la venta en remate público de 

diez y nueve piezas de maderas de construcción 
de negri l lo, á lamo y de chopo que para vigas 
y otros usos existen cortadas y almacenadas 
en dicha vi l la , y que podrán reconocer previa
mente los licitadorcs que quieran tomar parte 
en la mencionada subasta/ 

L o que se animcia en este periódico oficial 
para su debida publicidad. León Í 0 de Marzo 
de I S S ^ ^ d L u i s Antonio Meoro. 

Comisión de ináruccion p r imar ia de l a provine 
¿ a de V a l l a d o l i d . 

Se halla vicante la escuela de niños de M o 
jados dotada ;on tres m i l doscientos setenta y 
cinco reales de propios, fanega y media de 
trigo de una fundación, casa y la re t r ibución va
luada en, trescientos rs., y se proveerá en las 
oposiciones del p róx imo Junio. Valladolid Fe^-
brero 28 da 1 8 5 4 . = E l Presidente, l i u s to .=Ma-
nuel Santos"Martin, Secrelario. 

(EPOSITAHIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE LA PROVtNCIA DEJ.EON. MES DE ENERO DE 1854. 

\slracto de la cuenta de los indicados fondos correspondieiife al citado mes de Enero que comprende las exis-
ieneL que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mimo' i 
hs okgaciones del presupuesto, á saher: 

CARGO. Reales vellón. 

Primeramente son cargo & vn. que resultaron existentes en 
fin del mes anterior. . 

Id. por los de arbitrios establecidos . . . . . 
Por el recargo de a la contribucien de inmuebles, cul

tivo y ganadería . . < • - , . . . . . . 

TOTAL CARGO rs. vn. 

i 04,262 4 
40,941 Ití 

235,205 20 

DATA. 

CAMTCLO 7).' rol 

Artículo 3.' ídem por las de la casa de expósitos do León, Astorga 
y Ponferrada. . . . . . , . . . . . . 

TOTAL DATA rs. m . . . . . - . . 

PERSONAL, MATERÍAL O T A L . 

49,674 8 

49,674 8 

RESUMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la data.. . 

Existencia para el siguiente mes. 

. . . ^5.20S 20 
• • • 49,674 8 
rs. vn. 185,529 12 

De forma que importando el cargo doscientos treinta y cinco mil doscientos tres rs. veinte mrs. y ía dala 
cuarenta y nueve mil seiscientos setenta y cuatro rs. ocho maravedís según qaeda expresado, resulla nn saldo ó 
existencia de ciento ochenta y cinco mil quinientos veinte y nueve rs doce mrs. de que me haré cargo en lii 
cuenta del próximo raes de Febrero. León 12 de Febrero de 1854.—Él Depositario de los fondos provinciales, 
Fett* García Mancebo.—Está confome.=Por el Interventor , Emilio Rodrigaez Radillo.=V.0 B.0=El Gober
nador , Meoro. 

LEON: Establecimiento tipográfico de la ^iuda e Hijos de Miñón. 
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